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OFICIO N° 00055-2020-OEFA/PCD

Señor:
DANIEL OSEA YUCRA
Congresista de la República
Av. Abancay cdra 5 s/n.

Asunto : Presunta contaminación del río Aruntani- Titire, afluente del rio Tambo.
 
Referencia : Oficio Nº 047-2020-2021-DOY-CR

  Oficio N° 127-2020-2021-DOY-CR

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente en atención al documento de 
la referencia, mediante el cual pone en conocimiento una presunta contaminación ambiental del 
río Aruntani- Titire, afluente del rio Tambo.

Al respecto, la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas del OEFA elaboró el 
Informe N° 00034-2020-OEFA/DSEM, el mismo que se adjunta para los fines pertinentes.

Es propicia la oportunidad para expresarle a usted, los sentimientos de mi especial 
consideración.

Atentamente,

[TTORRES]

Se adjunta los siguientes documentos:
- Informe N° 00034-2020-OEFA/DSEM.
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